
intervención de su competencia,

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015.

(j;16-A"' del Bi"nrennri, d, In dedn""ón de In ¡',dep,nd",dn Nn",,"/" I
'Ministerio áe So(uá DISPOSICION N0 ,7_1 3 5/'

Secretaría áe <PoCíticas,
!J?ggufacióne Institutos I

jt:N.'M.)l.'I. I
BUENOS AIRES, O 1 JUL 2016 I

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-2403-14-8 del Registro J la
¡
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica

(ANMAT); Y

CONSIDERANOO;

Que por las presentes actuaciones la firma ERPA S.A.C.I.F. con RNE

N°020035335, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO 02500 2 en

los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas comPlementaríais.

Que a fojas 250 obra el Informe técn1cbemitido por el DepartameJta de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. te
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos la

normativa vigente, I
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomldO la¡

,
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

I

1



Por ello,

I
I,l6-AñO dd Bi"nt,nnno <k lo <kdnmción d, InInd'p",<kncin Noci"n/" ¡

9vtinisteno efeSa{ud tI 1 3 5
DISPOSICION N° ISecretaria efe <PoEíticas,

~gufación e Institutos
)l.:N:g,{.}I. 'L

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DEi

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N0 0250002/ que forma

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma ERPA

S,A.C.LF" por el término de 5 años a partir del 20 de Mayo de 2015.

ARTICULO 20.- Autorizanse los rótulos de (s, 34 correspondiente al e vase

primario; de fs. 26, 28 Y 30 correspondiente al envase secundario; y el proJpecto

de (s. 32 que se desglosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a (s. 79, 80 Y 81.

ARTICULO 40,. En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO 02 0002.

ARTICULO 50.- Cancélese el Certificado NO 0250002 otorgado por Expedie~te NO

1-47-2110-5562-04-3. I
ARTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de InforLación

I
Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al,
interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSpdsición,

I
del Certificado mencionado en el artículo 10, de los rótulos y del prospecto

I
autorizados y de la composición centesimal aprobada. Cumplido, archíveset

EXPEDIENTE N°: 1-47-2110-2403-14-8

DISPOSICION N°:

11135
2
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Suba~11lInI3Ir~dl!r Nllcional

Á.N.M.A.T.
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Repúbl ica Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250002

-El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teen logia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
idcntificatorios canteterÍsticos:

). Denominación: CEBO INSECTICiDA CUCARACHlCIDA EN GEL

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Actiyos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. l>omiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

SOMERSET GEL

ARGENTINA

HIDRAMETILNONA 2 'v.,

JERINGA PLÁSTICA DE CONT. NETO:3G, 6G y 12G.

VENTA LIBRE

ERPA S.A.C.I.F.

PEDERNERA 1558 - CIlIDAI) MAlllCRO -
BUENOS AIRES

RNE N" : 020035335

]O. I-nscripción Aprobada por Dirección dc Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002403-14-8.

Disposición N°: ,7 1 3 5'
Fecha: O 1 JUL2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir deI20/05120iS.
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